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PABCT MÍLiTAH. 

Servicio de La plaza del, 31 de Mayo de I8t;9. 

tólJ'-e/é de dia de in l ra .y extramuros, el Comandante D. Ramón der la 
^Pj-e.— üe imaginar ia , el Teniente Cororel Comándame 0. Antonio Mos-

Pj i rada, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
Batallón de Artillería.—«Sa/^mia para el paseo de los enfermos. Batallón de 
Arlilleria. ' 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i tar do la Plaza, 
el Coroner teniente Coronel Sargento may..r, Francisco de Torronttgm. 

COMISAKIA DE GUEIUIA. 
INTERVENCION D E L MATERIAL DE INGENIEROS. 

E l ComrsaHo de G u e r r a , Interventor del material de Ingenieros en esta 
P l a z a . 
Hace saber: que hallándose facultado por la Superioridad para pro

ceder á'anunciar ía subasta de arriendo de los terrenos comprendidos 
en la zona mil i tar de la plaza, de Manila, situados er.tre el rio de 
Balde y calzad;; de Si;n Marcelino, a la espalda del cuartel de Cárlos !V; 
los cuales miden \ quiñón, 6 balitas y 812 loünes; cuya subasta fué 
anunciada en los dias 23, 24 y 25 ce Abril ú l t imo; invita' ptra 2.a 
subasta ii, ¡as personas ¿iue gusten hacer proposiciones para este 
servicio, el cual sera adjudicado a la que mejor oferta haga al tipo 
prefijado, en cantidad ascendente, y cuya aojudicacion tenurá efecto 
el dia 25 de Junio venidero, í» I; s 12 de su mañana, en la Coman
dancia de Ingenieros, ante la Junta competerite, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones, y plano corrrespendiente, que pue
den verse diariamente desde las ocho de la mañana hasta la una de 
la tarde. '. 
-Manila i25 de Mayo de 1869;—.Wfimno Lázaro . 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, vecino de esta Ciudad, enterado del ariuncio y 

pliego do condiciones para la subasta • dé'arrendamiento de los ter
renos comprendidos en la zona militáis ofrece .' escudos al año. 

Fecha y. firma del propor.ente. 0 

• • I EU 
: 

-MARÍN A. 
•D. Franciscó ' Ser ra y Ga l la rdo , Cap i tán de fragata de la A r m a d a 

y F k c d de la causa que se, sigue al Of ic ia l scijundo del Cuerpo 
Admin is t ra t i vo de la A r m a d a D . Federico Sánchez y Sevi l la , en la 
que actúa como Secretar io el Teniente de In fan te r i a de M a r i n a 
D . Francisco É s c u i n y Rossi. 

"Habiéndose ausentado en er puerto de 'Hong-Kon'4 hallándose em
barcado en la goleta de guerra C i rce, el Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de !a Armada O. Federico Sánchez y Sevilla, acusado 
de aizamiént'o de óaudaWá de la Hacienda, usando dé la'jiirib'dieciori que 

^as'1 ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito y Aruiadá1,! por el presente l lamo, cito y emplazo :|por segundo 
edicto k dicho I). Federico' Sartfthtz y Sevil la, señalándole la Co
mandancia Sub-inspcccion del Arsenal de Cavile, doi-.de deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de veinte dias, que se 
'Cuentan desde el en que se publique en la Gaceta este segundo 
edicto, a dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en dicho 
plazo, se seguirá la causa y será sentenciado en rebeloía por el con
sejo de g i i e i T a de Sres. Oficiales generales, po r el delito que me
rezca pena mas grave, entre el "de su luga y él por que es acusado, 
haciéndose el cotejo de una y 'otra. pona. Pubiíquese este edicto 
feafa' que venga á noticia de todos. 

Cavite veinte y cuatro de Mayo de m.il ochccicnlos sesenta y nueve .— 
francisco' ¿terra.-^-Por sü mandato, el Secretario, t'^ancisco E s c u i n . 0 

f{B. ÜI BtJ q • ;: ,0 1 ua.-dO oJfisioaqao lo IICTOO-eup ÍSMVU 

COMISARÍA DE MALUNA HEL ARSENAL DE CAVITK. 
.Debiendo sacarse de nuevo h pública subasta ¡os lotes n.,s \ al 

22, el '24 al 27, el ,29 y 30 y del 33 al 45, todos iricluíiyes, que 
dejaron de subastarse en 22 del corriente, lo avisa _al püblico para 
que conforme al pliego de condiciones de 28 de Abri l próximo pa
sado, relación de los lotes que se subastan y modelos de proposi
ción quo se encuentran de manifiesto en ia Capitanía de Piierio de 
Manila é Intervención del Apostadero, pueda el que guste presentar sus 

proposiciones con arreglo al citado modelo, el dia.45 de Junio cn-
trante,_ en que debe tener lugar el espresado remate á las doce de 
la mañana, ante la junta Económica del Apostadero que se reunirá 
en la Casa-Comandancia general del Arsenal. 

Cavite 26 de Mayo de I8b9.—El Comisario , Auretiano Cañellas. 2 

Debiendo sacarse de nuevo á publica subasta con la baja de cien 
escudos, anunciado ya en 12 del corriente, al precio señalado como 
t ipo, la venta del casco de hierro del vapor del Estado Magallanes, 
la que no tuvo efecto en "li del actual, lo avisa al público para 
que conforme al pliego afe condiciones de 12 de Marzo último y 
modelo de proposición que se halla inserto en la Gaceta de M a n i l a 
del 24 de Marzo citado n.u 83 y del que se encuentra otro ejem
plar de maniíieíto en ia Intervención de Marina de este Apostadero, 
pueda el que guste presentar sus proposiciones con arreglo a ¡a ex
presada baja y al citado modelo, en la inteligencia de que el remate 
tendrá lugar el dia 15 d'fil próximo Junio, á la una y media de ia 
tarde, ante la Junta Económica del Apostadero que se reunirá en .a 
Casa-Comandancia general de este Arsenal. 

Cavite 26 de Mayo de 1869.—El Comisario, Aure l iano Cañellas. 2 

Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta con la baja de cin
cuenta escudos,'anunciado ya en 12del actual, al precio señalado como 
t ipo, la venta del casco de hierro del vapor del Kstado.,.fí7(;ímo, que 
se halla en este Arsenal, % cual no tuvo efecto en 22 del corriente 
por falta de licitadores, lo avisa al público para que conforme al 
pliego de conuiciones ce 12 de Marzo anterior y modelo de pro
posición que se halla inserto en ia Gaceta de Mani la de 24 del ci
tado Marzo n.0 83 y del que se encuentra otro ejemplar de mani
fiesto en la Intervención de osle Apostadero, pueda el que guste 
presentar sus proposiciones con arreglo á la espresada ba|á' y ' :a l 
c i tado; modelo, .en. .la inteligencia de /que el. remate' tendrá-lugar el 
dia 15. cel próximo Junio, a ia una de la tard<í, ante la Junta Econó
mica del Apostadero que se'reunirá en la. Casa-Comandancia general 
de leste Arsenal. i . n ; 

Cavite £6. de Mayo de 1869.—El Comisario, A ureliano €añel las. •, 2 ' 

Deljiendo sacarse de nuevo á pública subasta con la baja do 3000 
escudos sobre la de mil anunciada de. 28. de. Abr i l , últ imo y Ua del 
actual, ó sean la de 4000 escudos al precio, .señalado compytipo, la 
venta oel casco de madera forrado (e.n c bre del yapqr ci^r ¡l-stado 
D., Jp-rge J u a n , que se halla en este Arsenal, la que no tuvo, efecto 
en 22, del actual, lo avisa al pühijeo para, .qiie '¿onfóriftejal»;püego 
de. condiciones de,,11 de Febrero, último y modelo de-proposición 
que se; halla inserto en \ a . Gaceta de, 6 de Marzo. siguiente n,0 65 y 
del cual se encuentra otrq'ejemplar (f$| i» anifiestó en, la Jtn^eifvencion 
de Marina de este Apostadero,, pueda, el que guste presen|a.r sns pro
posiciones con arreglo á ia espresada, baja y al citado mode;'p, en lá 
inteligencia de que e] remate tendrá Jugar el dia 15 de Junip. próc-
sirao^ yá las doce y media de la mañana, ante ía Junta Económica del 
Apostadero que se reunirá en la Casa-Comandancia genenal de este 

Cavite 26 de Mayp de 1869.-^L1 Comisario, Aurel iano Cafiellos. . 2 
'.Olííloll. 

AVISO. A IOS NA.VEGA-NTES. ' 
«•i . •..O'JfJv lítol i <•?!•«• ¿T5(!(9igA-7f • - • " • 

.mm • • . ...oooeiT-'(V N.» mi'. . . - ; . .. nnuJA-Víí • ' 
DIRECCTON DE HIDIJOGRAKÍA. 

CO^TA S. DE INGLATElíRA.' 
. . . B i que nituirago t n el .puerta. Fa lmoulh . . 

El bergantín francés Charles E m m á se ha ido "á pique en 7'3 metros 
de agua' en marea mínima, á 047 cable ,̂1, SS0.de la lio y á blanca del 0 . , 
en las angosturas del puerto de Falmoulh. 

El casco de dicho buque se encuenírá bájo las "marcáéibnes sígüientes; 
la torre del Observatorio meteorológico al 0- tíi NO.; y la Valizfa'de Black 
rock al S. i/4 SO. ••"; ^ 1 { fM G$ ulinfld 

Se han tomado medidas para que desaparezca el citado buque; mien
tras tanto se encenderá una luz en el tope de su palo trinquete. I.as 
demoras deben s r magnéticas, según ^ la costumbre, d$. los ingieres al 
publicar estos anuncios. 

COSTA S. DE Á F R I C A . — B A H Í A DE ALG0A. " 
Cambio de luz en el faro de. Cabo • A rrecife. 

El Capitán del' puerto Eljzabéth advierte que desde 1." de Miciembre 
de 1868 se ha alteradora luz del faro del Cabo Arrecifo , bahía de Ajgoa, 
en la forma siguiente: 
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Dicha luz despedirá en lo sucesivo un rayo de luz ro ja , cuya amplitud 
abrazará e! sector comprendido entre el N. 9o E. y N. 188 0. , y servirá 
para evitar el choque contra la piedra Román, que queda dentro de 
dicho sector. 

INSTRUCCIONES. Los buques que vayan á la bahía de Algoa no deberán 
penetrar dentro del sector iiuminatio por la luz rqja de la farola del 
Cabo Arreci fe, hasta que la luz del faro situado en la colina á espal
das de la c iudad, que al principio será ro ja, demore al N. 75° 0 . ; pero 
como esta dirección pasa solamente á 2 cables al N. de la piedra Román, 
se recomienda no hacer por el fonleadero hasta que haya desaparecido 
la luz roja del faro de la colina y se haya entrado en la blanca, quo será 
la demorar dicho faro al N. 86° 0. 

Los rumbos son verdaderos.—Variación. 29° 45' NO. en 1869. 
Madrid 20 de Febrero de 1869.—AVancísco Chacón. 2 

ANUNCIOS OFICIALES 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

D. Pedro E. Wil laert , natural de Bélgica, ha pedido pasaporte para 
regresar á su p'-us: lo que se anuncia al público para su .conoci
miento v fines que puedan convenir. 

Manila' 29 de Mayo de 1869.—Comiarros. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados en esta pro
vincia, han pedido pasaporte para regresar á su país: lo quo se 
anuncia al público en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 4849. 

Ty-Atael 632 Vy-Tongco.. . 
A-Say 1689 Tan Quiengco. 
Vy-Ayec 21075 Ao-Pangjo 
Ang-Tiecsuy 41516 Lim-Vaco 
So-Vayco 2040 Chua-Guatco. 
Tan-Joocco 17094 Tieng-Piengsuy. 
Jo-Tiaognan 17212 
Tan-Aoco 328 

Mani'a 29 de Mayo de 1869.—Combarros. 

3020 
12477 
8269 

16465 
11502 
5936 

Go-Cog. . . . 11914 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para su 
país: lo que se anuncia al püblico para su conocimiento y efclos 
convenientes. 

Chan-Chíbo 3710 
Chua-Quimtuan 2237 
Siy-Tiansu 4323 
Tan-Chiaoco 4511 
Tan-Saooco 4814 
Dy-Tiejo 4877 
Tan-Poco 4913 
Lim-Cachin 15907 
Ghia-Yuco 23047 
Sy-Bico 17004 
Lim-Bunco 7389 
Go-Caco 4288 
Dy-Lunco 7990 
SÍa-Tiapco 407 
Cnua-Liongpo 11983 
Chio-Sanli 190 i 8 
VyCaysuy 22981 
Chio-Uhitiong lí<538 
Lim-Cayco... 13420 
Co-Puansuy 4813 
Chan-Asug 14147 
Jua-Guiocsieng 18120 
Diong-Aty 14180 
Gue-iuaco 19934 
Tan-Tinco 1396 
V-Asieng 5187 
V-Atuan 5189 
V-Ayeng 5188 
Yap-Biaoco 2718 
Ong-Siengjon 18187 
Ty-Chuy 12422 
Co-Poco 13878 
Sia-Bico. 21661 
Go-Aun 9745 
Vy-Tiamsiong 18456 
Tan-Cuanco 16644 
Co-Atim 15344 

Que-Lianco 1837 
So-Quico; 23239 
Chin-Ongco 12ril9 
Teng-Chiaco 7853 
Yap-Nayco 9496 
Vy-Aco 17690 
O-Avay 14653 
kim-Cun 12777 
Piong-Aloc 2821 
Tan-Tmgco 2675 
Chin-Jeco 5713 
Tin-Silu 14303 
üng-Chiengco 8817 
Ang-Chaoco 1549 
Ong-Chuyco 173-Í5 
Chan-Tiyco 20196 
Que-Tangco 20173 
Lim-Suco 8055 
Jong-Duco 545 
Lioc-Ajuat 17485 
Yu-Juco 17456 
Ong-Cuico 17495 
Ong-Quimchung 17496 
Po-Chongco 571 
Chi-Cang 12737 
Tan-Vuco 744 
Vy-Tiaoco 15902 
Tan-Sumty 742 
Lira Yongco 12206 
Tio-Aquiam 20631 
JuanAly 22685 
Tan-Acoe 3386 
Jon-Suco 3108 
Lim-Puaquion 15906 
Tan Chuco 19331 
Chua-Chongco 19732 

Manila 29 de Mayo de i W d . — C v v i b a r r o s . 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
La Sala conlencioso-adrainistrativa creada en esta Audiencia por de

creto del Gobierno Provisional de 7 de Febrero üitirao, ha sido ins
talada en 22 del actual. 

Lo que de órden de la misma Sala se publica en la Gacela oficial 
para general conocimiento. 

Manila 29 de Mayo de m^ .—Fél ix García. 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS F I L I P l ^ 

E l lesorero Central de Hacienda Pública de estas I s l a s . 

Hace saber: Que espedida con fecha 2 de Setiembre de 1867 caru 
de pago por depósito voluntario transferible al plazo fijo de doce 
meses fecha por valor de ochocientos cuarenta escudos á favor (je 
D. José María Nuza, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el naufragj0 
del vapor-correo, nombrado Malespma , del que era Comandante-» 
habiendo ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la ¿e. 
volucion del indicado depósito , sin acompañar la citada carta de pag0 
por decir se estravió en el naufragio; la Intendencia general de Ha
cienda pública en decreto de 26 de Noviembre del año próximo pg. 
sado, de conformidad con lo propuesto por la Contaduría Central y 
Letrado Consultor, ha dispuesto entre otras cosas, se haga saber 
como lo verifico por el presente anuncio en los periódicos oficiales 
de esta Capital y de Madr id, la indicada sol ic i tud, á fin de que los 
que se crean con algún derecho puedan presentarse á deducirlo por 
si ó por medio de apoderado dentro del término de un año, á contar desde 
la publicación del primer anuncio; en la inteligencia, que pasado di-
cho término sin haberlo hecho, se tendrá por nulo y de ningún valor 
el documento de que se trata. 

Manila 9 de Enero de \ S Q d . — Victoria7io Jareño. 3m 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El Martes 1.° de Junio de 11 á 12 de su mmana tendrá lugar en 

esta Aduana la venta en subasta pública de 299'060 k.» de pebete 
fino, procedente de comiso, baj) el tipo en progresión ascendente 
de escudos lfc5 

Manila 28 de Mayo de i S Q V . — Obregon. 2 

El dia 5 del entrante Junio entre 11 y 12 de su m inan \ y en 
el local que la misma ocupa, tendrá lugar la venta en subasta pú-
blica de los efectos que á continuación se espresan, con la rebaja 
del 4.° del segundo avaluó, ó sea ei tipo de 304 escudos, en pro
gresión ascendente, á saber: 
18. cajitas con 18 docenas de botellas enteras de aguardiente ron 

de 27 grados. 
76. i d . con 76 id de medias botellas de i d . i d . de i d . 
20. id . con 40 id. de id . id . id . 

6. id con bótelas rotas. 
Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Manila 29 de Mayo de 1869.—Oí» egon. 2 

ADMINISIHACION (iKNKRAL DE CORKEOS HE KIUPINAS. 
Por el vapor Pat ino, que saldrá para el puerto de Hong-Kong el 

viérnes 4 del entrante mes á las doce del dia, remitirá esta Adminis-
taacion general la correspondencia oficial y pública para dicho punto, es
calas de la via de Suez y Europi . 

La reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el buzón 
de esta Administración para las cartus ordinarias con destino á la Pe
nínsula y sus posesiones de Ultramar, se cerrarán á las diez en punto 
del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á las nueve de la mañana y 
á la misma hora se recibirán las cartas certificadas y periódicos. 

Manila 26 de Mayo de 1 8 6 9 . — ^ a ^ í l ^ . 4 

La goleta Peña Fi-ancia saldrá para Antique el 31 del corriente 
á las dos de su tarde. 

Para el 1.° del entrante mes, saldrán el vapor mercante I loilo para 
I loi 'o á las 7 de la mañana y el bergantín - goleta P i l a r para Ta-
cloban, en Leile, á las ocho de su ^mañana; según avisos recibidos 
de la Capitanía del Puerto 

Manila 29 de Mayo de \SGld.—Hazañas. 2 

La goleta N t r a . S r a . de la L u t saldrá para Cebú, con escala en 
Sibuyan, pravincia de Romblon, el 31 del corriente á las dos de su 
tarde, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 30 de Mayo de 1869.—.ífruañas. 

SECKKTAK'A DK LA JUNTA l»K ALMONKMAS Í)E LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará i 
pública l ic i tación, para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de un puente de madera sobre la ria de I lo i lo , bajo 
el t ipo en progresión descendente de cuarenta y cinco mil ciento vein
tisiete escudos, siete mil setecientos tres diezmilésimos, con sujeción 
á la memoria, planos, presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas que obran en el espediente de su referencia, y están de ma
nifiesto en la Secretaria, sita en la 2.a calle de Sto. Cristo n.0 46, 
como asimismo al pliego de condiciones económicas que se inserta 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Junio próximo entrante las diez de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escr i to, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designa* 
dos para su remate. 

Binondo 10 de Mayo de 1869.—-F^ía; D u j u a . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE AUMINISTRACION LOCAL.—Pliego de condicio
nes económicas para la contrata de las obras de un puente de 
madera sobre la ría de l lo i lo. 
Artículo \ 0 Adomks de las ciíiusulas conlenidas en el pliego de 

condiciones facultativas que se inserta, el contratista estará obl i 
gado al puntual cumplimiento de las que se preceptúan en este pliego. 

Art. 5.° La subasta so celebrará ante la Junta de Almonedas de 
^sta Dirección general y en la subalterna de la cabecera del distrito 
de Hoi lo, bajo e tipo en progresión descendente do cuarenta y cinco 
mil ciento veintisiete escudos, siete mil setecientos tres diezmilésimos. 

Art. 3.° Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo que sigue al pié de 
.estas condiciones, espresando con la mayor claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. Al pliego de proposición so acompañará pre
cisamente y por separado, el documento que acredite h iber deposi-
lado el proponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública del distr i to respectivamente la cantidad de dos 
mil doscientos cincuenta y siete escudos, sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

Art. 4.° Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 mas proposi
ciones iguales conteniendo todas ellas la mayor venti ja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por breves 
minutos á juicio del Presidente, y transcurridos que sean, se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmenie sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor del pliego que se halle señaiado con el número ordinal 
mas bajo. 

Art. 5-° Los documentos de depósito se devolverán |á (sus respec
tivos dueños terminada que sea la subasta, á esccpcion del corres
pondiente á la proposición admit ida, el cual se endosará en el acto 
S favor de la Administración Local; 

Art. 6.° No será admitida la proposición del que no acredite: -I.9 
Ser mayor de edad: 2.° IVo haber sido procesado criminalmente ha
biendo recaído auto de pr is ión: 3.° í>el que por sentencia judicial 
haya padecido penas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hu
biese obtenido rehabi l i tación: 4." Del que se halle bajo interdicción 
judicial por incapücidad física ó moral : 5.° De los que estén fa l l i 
dos ó en suspensión de pagos ó con sus bienes intervenidos: 6.° 
Los que hayan sido inhabilitados por la Administración para tomar 
¿ su cargo servicios públicos por su falta de cumplimiento en con
tratos anteriores. 

Art. 7.° Á la persona á quien se le adjudique la ejecución de la 
obra, deberá prestar la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 
al del diez por ciento del importe total en que quede adjudicada 
y ^ satisfacción de la Dirección Local cuando se constituya en Man ¡la, 
y del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. 

Art. 8.° En el término de treinta dias, contados desde la fecha de 
la adjudicación, presentará el adjudicatario la carta de pago que acre
dite la constitución de la fianza é que se refiere el articulo anterior, 
en la inteligencia de que dejando de cumplir con esta prescripción, 
perderá el depósito que marca el articulo 3.° 

Art. 9.° Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que ocasione 
la ostensión del documento en que se consigne la contrata. 

Art. 10. El contratista queda obligado á las decisiones de las au
toridades y Tribunales adm nistrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes, en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución de su contrato, renunciando 
al derecho común y al fuero especial. 

Art. 14. El contratista dará principio á la obra en el término de 
diez dias después del de la aprobación superior, que al efecto se le 
comunicará por esta Dirección. 

Art. 12. Se abonará al contratista el importe de la obra en cuatro 
plazos, siendo el primero cuando después de acopiados los materiales 
y abierta la caja del cimiento vaya á precederse á la inca de un 
pilolage y tablestacado de reciento: 2.° cuando terminada la inca 
y se haya efectuado el dragado de escavacion debajo del agua y 
se haya construido el macizo de hormigón hasta la altura de baja
mar: 3.° cuando se haya efectuado la colocación de entablonado del 
piso y vaya á darse la tercera mano de pintura; y 4.° cuando se 
haya verificado la recepción definitiva de la obra. 

Árt. 13. Se acreditará al contratista el importe dej los plazos, por 
medio de libramiento espedido en vir tud de la certificación de obra dada 
por el Ing. niero. Los libramientos y su importe se entregaríin preci
samente al contratista á cuyo favor se haya rematado, ó á la persona 
legalmente, autorizada per é l . 

Art. 44. No tendrá derecho el contratista, aunque esperimente re
traso en los pagos, para suspender los trabajos, ni reducirlos á me
nor escala que la que proporcionalmente corresponda con arreglo al 
plazo en que deben terminarse. Cuando esto suceda, podrá la Admi
nistración llevar á cabo lo que disponen los artículos 5 6 , 57 y 58 
del pliego de condiciones generales. 

Art. 15. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y 
costumbres del pais respecto de la aplicación de los precios ó me
dición de b s obras cuando se hallen en contradicción con los pliegos 
de condiciones. 

Manila 8 de Mayo de 1869.—^7ítonto de K e y s e r . 

MODELO DE PROPOSICION. 

S r e s . Presidente y Vocales de la Jun ta de Almonedas 
de la Administración L o c a l . 

D. N. N. vecino de N. . . . ofrece tomar á su cargo la con
trata de las obras de construcción de un puente de madera sobre 
ia ria d e l l o i l o , por la cantidad de escudos ( E . . . . ) 

y con entera sujeción á la memoria, planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas económicas que se han publicado en el 
n.0 . . de la Gaceta del dia. . . de todo lo cual me he ente
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita h iber depositado 
en la canticad de dos mil doscientos cincuenta y siete 
escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es cop ia .—Dujua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se anuncia 
al público que el dia siete de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Realei Almonedas que se reunirá en los estrados 
de la Intejidencia general, se sacará á tercera subasta á perjuicio del 
contratista actual, el arriendo de los fumaderos de opio de esta pro
vincia de Manila, por el término que transcurra desde el dia en que-
tome posesión el nuevo rematador hasta el 31 de Diciembre de 1870,., 
con la rebaja de un quince por ciento del tipo que sirvió en la se
gunda que con motivo de la presente rebaja que ia reducido á ciento-
sesenta y siete mi l veinticinco escudos anuales en progresión ascen
dente, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle de San Jacinto 
n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3 . ° , en el 
dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá 
espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no servir 
admisibles. 

Manila 29 de Mayo de 1869.—/"VAJÍcisco Rogent. 

PROvmFiNrMS jnmc iALES. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito,de Quiapo, dictada ea 
los autos seguidos en su Juzgado por Don José de Enciso contra Don 
José T. Vi l lar in. sobre cantidad de pesos, se sacará á pública subasta 
el carruage embargado al citado Vi l lar in , con la baja de la mitad de su 
avalúo, ó sea en la cantidad de cuarenta pesos en progresión ascendente, 
el tres de Junio venidero en los estrados del Juzgado. 

Escribanía del dicho Juzgado 28 de Mayo de 1869.—yos¿ M . López. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de Quiapo, se cita, llama y 
emplaza al procesado Blas Cortés, para que por el término de nueve 
dias, contados desde el primero de este anuncio, comparezca en este 
Juzgado para ser notificado como reo de la causa n.0 2559 que contra 
el mismo se instruye por hurto, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Santa Cruz oficio de mi cargo á 26 de Mayo de 1869.—Luis P e r e i 
de Tagle. 2 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 2.11 DE MANILA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 
de este dia, recaída en causa criminal n.0 3016 que se instruye por 
tentativa de muerte, se cita y emplaza por medio de la Oaceta oficial 
á los nombrados Guillermo Jabson y Manuel Jabson, vecinos de esta 
Capital, para que en el término de nueve dias, contados desde la p r i 
mera vez que aparezca la citación en dicho periódico, se presenten 
en esta Alcaldía mayor con el fin de ratificar en sus declaraciones 
prestadas en esta causa. Y para que llegue á noticia del mismo y no 
puedan alegar ignorancia se fija la presente. 

San José 24 de Mayo de 1869.—Manuel B lanco . 2 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor segundo en p ro 
piedad de esta provincia. Juez, de primera instancia de la misma. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo á la ausente Cipriana Mar

mo l , natural de la provincia de Cavite, de estatura baja, color mo
reno, carilarga, nariz, boca y ojos regulares, reo de la causa n.0 3234-
por homicidio, para que por el térmido de treinta dias, desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado segundo ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra la misma re
sultan en la referida causa; apercibida de.parar le los perjuicios que 
en derecho haya lugar caso contrar io. 

Dado en San José arrabal de la Ciudad de Manila 26 de Mayo 
do 18G9.—-Es copia.— l 'élix D u j u a . 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la provincia de la Laguna, 
dictada en los autos seguidos por la representación de Doña Maria 
Villaseñor, contra D. Juan Orilla, sobre cantidad de pesos, en los dias 
1, 2 y 3 del próximo entrante Julio, de 9 á 2 de sus tardes, y ea 
los entrados de este Juzgado, se sacarán á pública subasta, y bajo 
el tipo en progresión ascendente de su avalúo, los bienes embargados 
á los demandados, cuyo inventario se halla de manifiesto en la Escri
banía de este Juzgado. 

En los dos primeros dias se admitirán proposiciones y en el tercero 
se efectuará el remate en el mejor postor. 

Escribanía de la Laguna 22 de Mayo de 1869.—J/i^w^ Guevara. 2& 
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7." SEGCÍON. 

-Ninguno. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DK CAGAYAN. 
Novedades desde el dia 7 al de la ¡echa., 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Continúan los cosecheros de tabaco en el corte, 

enipalillamiento y oreo de las hojas que se hallan en sazón. 
Ohras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.-

Precios corrientes en Apar r i . 
Arroz blanco, venta por mayor, á 6 escudos cavan; idem corriente, 

á 4 escudos i d . ; aguardiente anisado, á 10 escudos arroba; vino de 
ñipa, á 4 escudos idem. . 

MOVIMIENTO MAI'.ITIMO. 

Bup.na . ' Buques entrados. <• ¿ l i a e l ab GÍoaiy 
Dia 1 D e Manila, bergantin-goleta «Tres Hermanos.» 
Id . 10. De idem, id . id. iSan Julián.» 

Buques salidos. 
Dia 16. Para Manila, b&rca «San Andrés.» 
Id . » Para idem, bergantín «Jrireño. • 
I d . » ' Para idem, bergantin «Flecha.» 
I d , » Para idem, id . •Constante.» 
I d . » Para idem, id. • Salve.» 
I d . » Para idem, id . «Consolación.» 
I d . » Para idem, bergantin-golela «Isabel 2.a» 
Id . » Para idem, goleta «El Porvenir.» 

Tufñegarao 14 de Mayo de 1869.—El Alcalde mayor, Eugenio 
ds Vera. •. ^ » / J ^ h l ' l t > ¿ \ . \ V 'ü í \ 

COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DEL PRÍNCIPE. 
Novedades desde el dia 1.° del actual hasta el dia de la '"fecha. 

Salud publica.—Sin novedad, 
i Cosechas.—Ha ; sido , mediana la. del palay. .\ 
,•• Obras públicas.—Sie recomponen los caminos. 

Hechos varios.r-iNinguno. 
Predas' corrientes.—Palay,!-'2' escudos cavan. 
Movimiento marítimo.—Ninguno. 
Baler l o de Mayo de 1869.—Francisco de Nula. 

Y i t t i f i l l tBÍk> og ,0(]tiaí) f ü 'luv m f i :! o A .n8 lab Gio i iab ivo iq i c l 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena.,. 
Obrase públicas.—Continúa en esta cabecera la apertura de la 

zanja p'ára traer el agua á la población y á sus sementeras: 
los demás pueblos se dedican á ios trabajos materiales para el 
servicio público. 

Accidentes varios.—kl anochecer del' H "llegóÜá^éstá cabecera 
un Teniente del regimiento i¿£ 5 con su asisteu¡te, ¡y ,el dia si
guiente se encargó de la Comandacia .de las. partidas de esta 
provincia. En la tarde del 14: so desplomó por completo el cuar-

' tel del Tercio de Policía á causa de lo bastante deteriorados 
que se hallaban sus harigues, pero afortunadamente no hubo que 
lamenlar desgracia personal ni ninguna pórdida. '"P 

,,,, Precios corrientes. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem. 
Bayombong 1-6 de Mayo de 1869.—Manuel Hoix. 

PROV1N-CIA DE .ABRA. , 
Novedades desde ei día 10, «l de la (echa. 

Salud pública.—Sin novedad. ..̂  I 
Cosecluis.^-Conúnúnn las operaciones propias de.la estación res

pecto de la cosecha'de tabaco, y se ha dado principio á la siem
bra del maiz. 1 . " tq &jup eoeq roib¡aiíU<tMl loq ; 

Obras »»Wfrfl^—Suspensas por hallarse los naturales- ocupados •&Mmmx i f • : ¡ S 
Hechos o accidentes vanos.—Ayer tueron solemnemente bautizados 

en. la.iglesia de la misión de Pidigan de esta provincia, por. los 
RR. P?. Misioneros apostólicos Fray Juan Antonio Cuarte
rón como oficiante y Fray Camilo Naves como coadyuvante, los 
tinguiantes de la ranchería de Talamey, D. Bal-lacia, Cabeza de| 
Barangay, de 39 años de e d a d D . a Angnay, esposa del primero, 
de 3& años; y D.a¿5umbi, solteiv, de 21 años, I^)^ nuevos cris-: 
tianos han tomado el nombre 'de sus padrinos, que lo fueron, del-

' 1.° el Gobernador que suscribe; de la• 2ja'D.aMotores Velasco de 
Peñ )rrubia, y de la 3.a D.a Margarita Saez de Romero. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos üO cents, i d . ; mijo, 

1 escudo 50 cénts. i d . ; arroz^ 6 escudos eávan. 
Bangued 17 de Mayo de 1869,—Esteban Peñarnibia. 

as .im-i^vy h u ^ U - . m i ii\¡ QvyM ̂  £g a a ^ u el üb Biflfidhoea ' 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el 30 del anterior al dia de la fecha. 

Solad públiaa.—Buena. . 
Cosechas. —N i n gn n a. 
Obras públicas. — SQ han terminado las de las cocinas pa^ 

tropa y Sres. Oficiales, en esta Cabecera. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno. 
Bontoc 7 de Mayo de 1869.—El Comandanie P.-M., José Tv) 

llamide. 

PHOVINCIA DE , M1ISDORO. 
Novedades desde el 12 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras publicas.—Continúan las mismas de que se dió CUOQU 

en los partes anteriores. 
Cosechas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en la Isla' de Marinduque. 
Abacá, 12 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo 60 cén

timos ganta; arorú, 6 escudos 50 cénts. pico; cacao, 74 escudos 
cavan; cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudus m i l ; brea 
22 r.énts. arroba; palay, 3 escudos cavan. 

,No ha habidp ningún movimiento marítimo en la presente semanju 
Calapaii 19 de Mayo de 1869.—Simón Carmona. 

lOtiboioB on oup lüb í ioioiaoqoTfj «I cbUirabs éioa oM ".D h j ^ j 
PROVINCIA DK I.A UNION. 

Novedades desde el 12 del actual al de la fecha. 
Snlud pública.—Sin novedad. 

Obras publicas.—bigneAi las mismas de que se ha dado cuenta en 
partes anteriores.. „ j , , • : 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios.cqrrienles en el pueblo de Namacpacan. ''. 
Palay, 30 escudos uyon; arroz i ,4 escudos cavan. 
S. Fernando 18 de Mayo de 1869.—i^mHCí.scc» de P. L'ipoU. 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 10 al cíe la fecha. 

' Salud pública.-^-Sin novedad . 
(7O^C/Í¿S.-—Continúan v\ corte de las,:hoJas del tabaco,, yctó 

.recolección del n w . . 
Obras publicas.-—Signe la composición de los caminos y se están 

ejecutando en todos los pueblos los demás tr.abajoí* públicos, 
entre los cuales, la construcción de los edificios para escuelas 
de niños en Pasuquin, Dingras^Batac y Badoc, y la reparación de 
una de las de esta Cabecera. 

Hechos ó accidentes varios.—No ha ocurrido ninaúno. 
piífitra na ..itfo BF-SM aho(¿m ij '.•.]•'\i.-\H\oo <fi trv^iotP- ... 

8o - • .. ;: Precios. comentes. • 
Arroz corriente de Laoag^ cabecera, 5 escudos cavan; idem de 

puei'to de Cnrriniao, 5 esciidos: idem. 
'Laoag ',;17. de Mayo de 1869.—A ntonio Dnvila. 

lob obBnoldeJn^ oí» APÍOBOOIOJ TÍ—uljt'uütu'l.1» everi Q& obnui. .0 • "Bcoa 

PBOVINf.lA .Í)E. ILOCOS son. 
Novedades desde el 10 del> actual al de la fecha. 

Sahid pública.—$\n novedad. '! 
Cosechas.—Jimtf\Q,\Q del añil, recolección del camote y corte 

de las hojas del tabaco. 
Obras ^wWictfs:—Continuación de las obras pendientes y co-

munab's :de los pueblos, Cámd de esta cabecera y reparación de 
la!! carretera principal. 

Hechos ó accidentes varios. —S¡n novedad. 
Precios-corrientes.-

Arroz de Vigan, 6. "escudos Cavan;' palay de i d . , 20 escudos 
uyon; añil de, idem, 50' escudos quintal; arroz de, Saula, 6 es
cudos cavan; palay de ' id . , 20 escudos uyon: arroz de, Narvacun, ^ 
escudos cavan; palay,de idem„ 20 escudps.uyon; añil de idem, 80 es
cudos quintal; arroz de Canden, 5 escudos cavan; palay de id-, 
24 escudos uyon; arroz de Sta. Lucia, 6 escudos cavan; palay de 
i d . , 22 escudos uyon; arroz de Tagudin, 6 escudos cavan; palay 
de id . , 20 escudos uyon. 

Vigan 17'de Mayo de 1869.—Luis Cortey. 
• 

, , , 

. . . Bl{HO^i>0.r-rJMPRENTA DE B. ÜONZALE^ MORAS.—-AfiLQAGUB , ,G. 
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